
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA   

Radicación: N. 76001311000720220009800 

Auto No. 698 

 

Santiago de Cali, dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

INADMITE la presente demanda de INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD  

promovida por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar Regional Valle 

del Cauca, a través del Defensor de Familia, en defensa de los intereses de la 

niña M.C.C.S., hija de la señora HEMMY JHOANA CAMACHO SALAZAR, toda 

vez que presenta las siguientes falencias: 

 

1. No se acreditó que al momento de presentar la demanda se envió 

simultáneamente por medio electrónico copia de ella y de sus anexos al 

demandado, el no conocerse el canal digital del demandado, se acreditará con 

el envío físico de la misma con sus anexos (art. 6 Decreto 806 de 2020). 

 

2. Debe aclarar el punto #7 de los hechos, pues se refiere a persona distinta 

de la menor en favor de la cual se presenta esta demanda.  

 

Por lo expuesto, el JUZGADO,  

 

RESUELVE: 

1º. INADMITIR la anterior demanda.  

2°. CONCEDER un término de cinco (5) días para que sea subsanada so pena 

de ser rechazada.  

 

NOTIFIQUESE, 

 


